RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004228, Ent. N° 3733/13)

“VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Defensa Nacional  de fecha 10 de julio de 2013; 

RESULTANDO: 1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas en el período comprendido entre el 09/12 y el  03/13 por la UE 033 “Dirección Nacional de Sanidad  de las FF.AA” y la UE 041 “Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica”, 

 2) que de acuerdo con la información brindada  por el Ministerio, el Aero Club de Paso de los Toros mantiene  pendiente de rendición una partida recibida con fecha 01/02/13, por un importe de U$S 19.600, 
CONSIDERANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9;
 2) que por lo señalado en el Resultando 2) el Aero Club de Paso de los Toros no se ajusta a lo dispuesto por Artículo 132 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la información remitida por el Ministerio de Defensa Nacional respecto a las Rendiciones de Cuentas de las partidas otorgadas;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Devolver los antecedentes al Organismo;”
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